
AGRICOLA Y CAMARONERA EL MOLINO DE PESQUERIA MOPESCA S.A. 

Guayaquil, Agosto 15 del 2.007 

señor Der An - TAR 
CHRISTIAN GRAF LEON 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía “AGRICOLA Y CAMARONERA El MOLINO DE PESQUERIA MOPESCA S.A.”, celebrada 

el día de hoy, resolvió por unanimidad reelegirlo para el cargo de GERENTE por periodo de 

cinco años contados a partir del la presente fecha, con las facultades y atribuciones fijadas en 

el estatuto social, entre las que figura la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

sociedad de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura publica de Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto, otorgada por la Abogada Katia Murrieta Wong Notaria XXVII del Cantón 

Guayaquil, el 20 de Agosto de 1.991, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

10 de Abril de 1.992. Mediante escritura pública otorgada por el Notario Decimo Sexto del 

Cantón Guayaquil Doctor Rodolfo Pérez Pimentel reformo sus estatutos con fecha 07 de 

Agosto del 2.006, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 19 de Octubre 

del 2.006. 

  

Secretario Ad-Hoc 

Razón: Acepto el cargo para el cual he sido elegido según nombramiento que antecede. 

  

Cdla. Kennedy Norte Mz.307 Villa ++ 1 ( Calle Neptalí Zúñiga Garzón y 1er Callejón)



NUMERO DE REPERTORIO: 41.203 
FECHA DE REPERTORIO: 21/ag0/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:42 
Sa 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Agosto del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía AGRICOLA Y 

CAMARONERA EL MOLINO DE PESQUERIA MOPESCA S.A., a 
favor de CHRISTIAN GRAF LEON, a foja 95.036, Registro Mercantil 

número 17.006. 

ORDEN: 41203 
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REVISADO POR: M| AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA


